
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220026300 Acoso Laboral Orlando  Mestra Beltran Sindicato De Gremio De 
Salud Sintracorp, Ese 
Hospital Sagrado 
Corazon De Jesus De 
Valencia

17/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte Del 
Sindicato De Trabajadores 
De La Corporación Salud 
Integral Sintracorp Y Por El 
Demandado Sintracol 
S.A.S En Liquidacion, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: 
Reconozcase Y Tensase Al 
Abogado Hugo David 
Falcon Prasca Como 
Apoderado Judicial Del 
Demandado Sindicato De 
Trabajadores De La 
Corporación Salud Integral 
Sintracorp Y Sintracol 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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S.A.S En Liquidacion 
Tercero: Tener Por No 
Contestada La Demanda 
Por El Demandado 
Sindicato De Trabajadores 
Unidos Por La Salud De 
Colombia Sintraunsacol Y 
Por Parte Del Demandado 
Empresa De Servicios 
Temporales 
Temposervicios S.A.S, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído. Cuarto: Notificar 
Por Secretaria La Presente 
Decisión Al Demandado 
E.S.E. Hospital Local 
Sagrado Corazón De Jesús 
De Valencia Al Correo 
Electrónico 
Infoesehscj.Com 
Registrado En La Página 
Web Oficial De La Entidad 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Demandada, De Acuerdo 
Con Lo Dispuesto En El 
Parágrafo Primero Del Art. 
41 Del C.P.T Y La S.S. 
Modificado Por El Art. 20 
De La Ley 712 De 2001, En 
Conformidad Al Artículo 8 
De La Ley 2213 Del 13 De 
Junio De 2022 Concordado 
Al Inciso 5 Del Artículo 291 
Del C.G.P. 

23001310500520220018200 Ordinario Ana Teresa Contreras 
Portillo

Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

17/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda De 
Intervención Excluyente 
Presentada Por La Señora 
Milena Del Carmen Plaza 
Hernandez En Contra De 
Ana Teresa Contreras 
Portillo Y Porvenir S.A, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia . Segundo: 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 18 De Agosto De 2023De85



Otorgar Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Subsanar Las 
Falencias Enunciadas 
Anteriormente, De Igual 
Forma Deberá Enviar El 
Escrito De Subsanación Al 
Respectivo Correo De Los 
Demandados O, De No 
Conocerse El Canal Digital 
De La Parte Demandada, 
Lo Hará A La Dirección 
Física; Y Aportar Dicha 
Acreditación A Este 
Despacho, So Pena De Ser 
Rechazada. 

23001310500520210022300 Ordinario Carmen Teresa Polo 
Tordecilla

Administradora 
Colpensiones

17/08/2023 Auto Decide - Primero. 
Acceder A La Solicitud De 
Corrección Deprecada Por 
La Parte Ejecutante, Según 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveido. 
Segundo. Modificar El 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Numeral Cuarto, Del Auto 
De Fecha Diecisiete (17) 
De Abril De Dos Mil 
Veintitrés (2023) Mediante 
El Cual Se Resolvieron 
Varias Peticiones Dentro 
Del Proceso De La 
Referencia, El Cual 
Quedara De La Siguiente 
Manera: Cuarto: Entregar A 
La Demandante La Señora 
Carmen Teresa Polo 
Tordecilla El Título N. 
427030000887627, Por 
Valor De Un Millón 
Novecientos Ocho Mil 
Quinientos Veintiséis 
Pesos ( 1.908.526) 
Correspondientes A Las 
Costas De Primera Y 
Segunda Instancia

23001310500520230008800 Ordinario Donaldo Dario 
Tordecilla Jimenez

Arl Sura Y Junta 
Nacional De Calificacion 

17/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Acceder A La Solicitud De 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Invalidez Corrección Deprecada Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandada, 
Según Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído Segundo: 
Modificar El Numeral 
Segundo, Del Auto De 
Fecha Catorce (14) De 
Agosto De Dos Mil 
Veintitrés (2023) De 
Mediante El Cual Se 
Resolvió Contestación 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia Y Se Fijó Una 
Fecha, El Cual Quedara De 
La Siguiente Manera Fijar 
Como Fecha Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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77 Del Cpl Y Ss, 
Modificada El Artículo 11 
De La Ley 1149 De 2007, 
Jueves Treinta Y Uno (31) 
De Agosto De Dos Mil 
Veintitrés 2023 A Las Tres 
(3:00) De La Tarde 

23001310500520220031200 Ordinario Edinson Manuel 
Contreras Martínez

Gerpro Ingenieria 
S.A.S., Cienaga De Oro 
Cordoba   

17/08/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte Del 
Demandado Gerpro 
Ingenieria S.A.S. Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: 
Reconozcase Y Tensase Al 
Abogado Oscar Mauricio 
Vélez Silva Como 
Apoderado Judicial Del 
Demandado Gerpro 
Ingenieria S.A.S. Tercero: 
Tener Por No Contestada 
La Demanda Por El 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandado Municipio De 
Cienaga De Oro, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Cuarto: En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 11 
De Laley 1149De 2007, 
Modificadora Del 77 Del 
C.P.L, Y De La Seguridad 
Social, Para Que Tenga 
Lugar La Audiencia 
Obligatoria De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, De Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio. 
Señálese Para Ello El Día 
Once(11)Deseptiembrede 
Dos Mil Veintitres (2023) A 
Las 11:00 A.M (De La 
Mañana), La Cual Se 
Celebrarávirtualmente En 
La Sala De Audiencia De 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Plataforma Life Size. 
Quinto: Se Advierte A Las 
Partes Queen Atención A 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura Los Acuerdos 
Pscja20- 11567 Y Pscja20- 
11581 De 2020,Esta 
Audiencia Se Celebrará En 
Forma Virtual A Través De 
La Plataforma Life Size,Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participación En 
Ella,Tal Es El Caso De 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internet; Así Mismo, Se Les 
Requiere Para Que 
Inmediatamente Informen 
Al Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 

23001310500520230019300 Ordinario Edwar Antonio Martinez 
Nuñez

Damarys  Durango 
Doria, Equipseg

17/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero. Admitir La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Presentada Por Edwar 
Antonio Martinez Nuñez 
Contra Damarys Judith 
Durango Doria Propietaria 
De Equipseg. Segundo. 
Notifiquese Por Secretaria 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Presente Decisión Al 
Demandado A Través Del 
Correo Electrónico Anotado 
En La Demanda, Damarys 
Judith Durango Doria 
Propietaria De Equipseg 
Equipseg.Extintoresgmail.C
om, De Conformidad A Lo 
Dispuesto En El Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2022 Y 
El Literal A, Numeral 1 Del 
Artículo 41 Del Cpt Y Ss, 
Modificado Por El Artículo 
20 De La Ley 712 De 2001. 
Tercero. Desele Traslado 
Al Demandado Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Conteste, Una 
Vez La Notificación Haya 
Quedado Surtida, Esto Es 
A Los Dos (2) Días Hábiles 
Siguientes Al Envío Del 
Mensaje, De Conformidad 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A Lo Estipulado En El 
Artículo 74 Del Cpt Y De La 
S.S Y El Inciso 3Ro Del 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 20Cuarto. Reconózcase 
Y Téngase Al Abogado 
Carlos Mauricio González 
Padilla Como Apoderado 
Judicial Del Demandante 
Edwar Antonio Martinez 
Nuñez En Los Términos Y 
Facultades Del Poder Que 
Le Fue Conferido

23001310500520230006100 Ordinario Gadis Adriel Jaimes 
Piñeres

Palmas Del Sinu S.A.S 17/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Conceder El Amparo De 
Pobreza Invocada Por La 
Parte Demandante, Por 
Cumplir Con Los 
Requisitos Del Artículo 151 
Del C.G.P, Aplicable Al 
Procedimiento Laboral Bajo 
El Principio De Integración 
Normativa Que Trae El 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Artículo 145 Del C.P.T Y 
De La S.S, Con Las 
Excepciones Indicadas En 
La Parte Considerativa De 
Este Proveído Segundo: 
Oficiar A La Junta Regional 
De Calificación De 
Invalidez De Antioquia, 
Para Que, En El Término 
De 10 Días Hábiles 
Posterior A La Notificación 
De Esta Providencia, 
Proceda A Valorar La 
Pérdida De Capacidad 
Laboral, Fecha De 
Estructuración Y Origen A 
La Demandante, En Virtud 
Del Amparo De Pobreza 
Que Le Fue Concedido Por 
Este Despacho En Esta 
Providencia Y Ordenado 
En Audiencia Anterior, 
Exonerándole El Pago De 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Los Honorarios A Dicha 
Junta. Tercero: 
Reconozcase Y Tengase Al 
Dr. Yesit Romario Tuiran 
Almanza Quien Actúa 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandante En Los 
Mismos Términos Y 
Condiciones En Que Le 
Fue Concedido La 
Sustitución De Poder. 

23001310500520220011900 Ordinario Guillermo Antonio 
Castrillon Anaya

Soproas S.A. 17/08/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación 
Presentada Por El 
Demandado Soproas S.A 
Hoy Metrosinu S.A. Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: 
Reconozcase Y Tensase Al 
Abogado Jorge Anibal 
Espitia Carrillo Como 
Apoderado Judicial Del 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandado Soproas S.A 
Hoy Metrosinu S. Tercero: 
En Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 11 
De Laley 1149De 2007, 
Modificadora Del 77 Del 
C.P.L, Y De La Seguridad 
Social, Para Que Tenga 
Lugar La Audiencia 
Obligatoria De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, De Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio. 
Señálese Para Ello El Día 
Primero 
(01)Deseptiembrede 
Dosmilveititres (2023) A 
Las 3:30 P.M (De La 
Tarde) La Cual Se 
Celebrarávirtualmente En 
La Sala De Audiencia De 
Plataforma Life Size. 
Cuarto: Se Advierte A Las 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Partes Queen Atención A 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo Superior De La 
Judicaturalos Acuerdos 
Pscja20- 11567 Y Pscja20- 
11581 De 2020,Esta 
Audiencia Se Celebrará En 
Forma Virtual A Través De 
La Plataforma Life Size,Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partesa Disponer De 
Los Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella,Tal Es 
El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internet; Así 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mismo,Se Les Requiere 
Para 
Queinmediatamenteinforme
nal Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberánser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Cohasta Un (1) Día 
Antes De La Audiencia; 
Finalmentese Les 
Anotaque En Esa 
Oportunidadse Recibirán 
Las Pruebas Testimoniales 
Que Pretendan Hacer 
Valer. Quinto:Las Partes, 
Es Decir, El Demandante Y 
La Demandada, Deberán 
Comparecer Con O Sin 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1A5del Mismo 
Precepto Art. 11De La Ley 
1149 Del 2007

23001310500520220028400 Ordinario Jesus Alberto Tordecilla 
Mejia

Consorcio Alcantarillado 
Villa Cielo

17/08/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Las 
Demandadas, Consorcio 
Alcantarillado Villacielo, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva. Segundo: 
En Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 11 
De Laley 1149De 2007, 
Modificadora Del 77 Del 
C.P.L, Y De La Seguridad 
Social, Para Que Tenga 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17
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Lugar La Audiencia 
Obligatoria De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, De Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio.Y A 
Continuación De La Que 
Trata El Artículo 80 Del 
C.P.L Señálese Para Ello 
El Día Primero
(01)Deseptiembrede Dos 
Mil Veititres (2023) A Las 
9:00 A.M (De La Mañana), 
La Cual Se 
Celebrarávirtualmente En 
La Sala De Audiencia De 
Plataforma Life Size. 
Tercero: Se Advierte A Las 
Partes Queen Atención A 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo Superior De La 
Judicaturalos Acuerdos 
Pscja20- 11567 Y Pscja20- 
11581 De 2020,Esta 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17
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Audiencia Se Celebrará En 
Forma Virtual A Través De 
La Plataforma Life Size,Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partesa Disponer De 
Los Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella,Tal Es 
El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internet; Así 
Mismo,Se Les Requiere 
Para 
Queinmediatamenteinforme
nal Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 18 De Agosto De 2023De85



Y Testigos Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberánser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Cohasta Un (1) Día 
Antes De La Audiencia; 
Finalmentese Les 
Anotaque En Esa 
Oportunidadse Recibirán 
Las Pruebas Testimoniales 
Que Pretendan Hacer 
Valer. Cuarto:Las Partes, 
Es Decir, El Demandante Y 
La Demandada, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17
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Numerales 1A5del Mismo 
Precepto Art. 11De La Ley 
1149 Del 2007. 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220026400 Ordinario Jorge Alberto Rojas 
Polania

Fondo De Pensiones 
Porvenir

17/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Entregar Al Ejecutante Por 
Intermedio De Su 
Apoderado Judicial 
Sustituto El Título Judicial 
N. 427030000892729 Por 
Valor De Tres Millones 
Trescientos Veinte Mil 
Pesos ( 3.320.000) 
Correspondiente A Las 
Costas De Primera Y 
Segunda Instancia 
Debidamente Liquidadas Y 
Aprobadas Impuestas A 
Porvenir Sa. Segundo: 
Requerir A Colpensiones 
Para Que Efectúe El Pago 
De Las Costas Impuestas 
En Primera Instancia, 
Acorde A Lo Explicado En 
Precedencia

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17
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23001310500520230015100 Ordinario Julio Cesar Salgado 
Hoyos

Colfondos Y 
Colpensiones

17/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte Del Demandado 
Colfondos Y Colpensiones, 
Según Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Reconózcase Y Téngase Al 
Dr. Miguel Angel Arjona 
Hincapie, Como Apoderado 
Judicial Del Demandado 
Colfondos S.A, Lida 
Marcela Machado Petro 
Como Apoderada Sustituta 
Del Abogado Principal De 
Colpensiones José David 
Morales Villa En Los 
Términos Y Facultades Del 
Poder Que Le Fue 
Conferido. Tercero: Admitir 
El Llamamiento En 
Garantía Presentado Por El 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17
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Demandado Colfondos 
S.A, Frente A La Sociedad 
Compañía De Seguros 
Bolivar S.A, Mapfre 
Seguros De Colombia S.A, 
Aseguradora Allianz 
Colombia S.A Y Axa 
Colpatria, De Acuerdo A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva. Cuarto: Notificar Al 
Llamado En Garantía 
Compañía De Seguros 
Bolivar S.A A Través De Su 
Representante Legal Yo 
Quien Haga Sus Veces, Al 
Correo Electrónico 
Colfondos Compañía De 
Seguros Bolivar S.A, 
Notificacionessegurosboliv
ar.Com Aseguradora 
Allianz Colombia S.A 
Notificacionesjudicialesallia
nz.Co Y Mapfre Seguros 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17
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De Colombia 
Njudicialesmapfre.Com.Co 
Seguros De Vida Axa 
Colpatria 
Cias.Colpatriagtaxacolpatri
a.Co Quinto: Requerir Al 
Llamado En Garantía 
Compañía De Seguros 
Bolivar S.A, Para Que 
Aporte Con La 
Contestación De La 
Demanda Allegue Copia 
De Las Pólizas Suscritas 
Con Mi Defendida Para El 
Cubrimiento De Los 
Eventos De Invalidez Y 
Sobrevivencia Y Su 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13
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23001310500520230003900 Ordinario Lorena Sofia Palencia Afp Proteccion 
Pensiones Y Cesantias

17/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Celebrar 
Las Audiencias De Que 
Tratan El Artículo 77 Y 80 
Del Cptss El Día, Treinta 
(30) De Agosto De 2023, A 
Las 9:00 A.M., Por Las 
Razones Indicadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído Segundo: Fijar 
Como Nueva Fecha, 
Jueves Veintiseis (26) De 
Octubre De Dosmil 
Veintintres 2023, A Las 
Nueve (9:00) De La 
Mañana Día En La Que Se 
Evacuaran Las Etapas 
Previstas En Las 
Audiencias Del Artículo 77 
Y 80 Del Cptss. 

23001310500520230017100 Ordinario Luis Hernando Ibarra 
Quiceno

Ronnie Alberto Galvis 
Leon

17/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Tengase Por 
Subsanada Y Admitir La 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13

Número de Registros: 17
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Demanda Presentada Por, 
Luis Hernan Ibarra Quiceno 
Contra Ronnie Alberto 
Galvis Leon Según Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva. Segundo: 
Notifiquese De La Presente 
Decisión A La Demandado, 
Ronnie Alberto Galvis 
Leon, Según Lo Estipula El 
Artículo 41 Del Código 
Procesal Del Trabajo Y La 
Seguridad Social, En 
Concordancia Con El 
Artículo 291 Del Código 
General Del Proceso En La 
Dirección Aportada En El 
Acápite De La Demanda, 
De Conformidad A Lo 
Dispuesto En El Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2022 Y 
El Literal A, Numeral 1 Del 
Artículo 41 Del Cpt Y Ss, 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13
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Modificado Por El Artículo 
20 De La Ley 712 De 2001, 
En Razón A Que La Parte 
Accionante Manifiesta 
Desconocer La Dirección 
De Correo Electrónico De 
Esta Parte Demandada. 
Tercero: Desele Traslado A 
Los Demandados Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Contesten, Una 
Vez La Notificación Haya 
Quedado Surtida, Esto Es 
A Los Dos (2) Días Hábiles 
Siguientes Al Envío Del 
Mensaje, De Conformidad 
A Lo Estipulado En El 
Artículo 74 Del Cpt Y De La 
S.S Y El Inciso 3Ro Del 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022. Cuarto: 
Notifiquese A La Agencia 
Nacional De Defensa 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

58359c73-4418-42c7-b434-cea282b72e13
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Jurídica Del Estado, Tal 
Como Lo Establece El 
Artículo 612 De La Ley 
1564 De 2012 (Código 
General Del Proceso), Que 
Modificó El Art. 99 De La 
Ley 1437 De 2011, 
Aplicable Al Proceso 
Laboral Por Remisión 
Normativa Del Art. 145 Del 
C.P.T. 

23001310500520220017400 Ordinario Marco Fidel Perez 
Perez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

17/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda De 
Reconvención Por Parte 
De Marcos Fidel Perez 
Perez, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Refrendar La 
Fecha Veintiocho(28) De 
Agosto De Dos Mil 
Veintitrés (2023) A Las 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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9:00 A.M. Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 
77 Del Cpl Y Ss, 
Modificada El Artículo 11 
De La Ley 1149 De 2007 Y 
La Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento De Que Trata 
El Artículo 80 Del Cpl Y Ss, 
Modificada El Artículo 12 
De La Ley 1149 De 2007. 
Tercero: Se Advierte A Las 
Partes Y Demás 
Intervinientes, Que En 
Atención A Lo Dispuesto 
Por El Consejo Superior De 
La Judicatura Los 
Acuerdos Pscja20- 11567 
Y Pscja20-11581 De 2020, 
Esta Diligencia Se 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Celebrará En Forma 
Presencial Por Realizarse 
La Audiencia Que Trata El 
Artículo 80 Del Cpl Y Ss, 
Todas Las Partes Y Los 
Testigos Deberán 
Comparecer Al Despacho 
En La Fecha Y Hora 
Estipulada. Cuarto: Las 
Partes, Es Decir, El 
Demandante Y 
Demandados, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2001

23001310500520230013500 Ordinario Maria Camila Mercado Clinica La Esperanza 17/08/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Ortega De Monteria S.A.S. Tengase Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte Clinica La 
Esperanza Monteria, Por 
Las Razones Indicadas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: Fijar 
Como Fecha Para Celebrar 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio, 
Consagrada En El Artículo 
77 Del Cpl Y Ss, 
Modificada El Artículo 11 
De La Ley 1149 De 2007, 
Así Como La De Trámite Y 
Juzgamiento, Consagrada 
En El Artículo 80 Del Cpl Y 
Ss, Modificada El Artículo 
12 De La Ley 1149 De 
2007 El Día Viernes Ocho 
(08) De Septiembre De Dos 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Mil Veintitrés De 2023 A 
Las 9:00 De La Mañana 
Tercero: Se Advierte A Las 
Partes Que En Atención A 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Esta Audiencia 
Se Celebrará En Forma 
Virtual A Través De La 
Plataforma Life Size De 
Microsoft, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
La Debida Citación Con 
Las Indicaciones 
Necesarias Para Su 
Realización Y El Protocolo 
A Cumplir, Por Lo Que 
Desde Ya Se Insta A Las 
Partes A Disponer De Los 
Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella, Tal 
Es El Caso De Equipo De 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internet. 
Cuarto: Requerir A Las 
Partes Para Que De Forma 
Inmediata Informen Al 
Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado Y Parte 
Procesal, Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Hasta Un (1) 
Día Antes De La Audiencia. 
Quinto: Las Partes, Es 
Decir, El Demandante Y 
Demandados, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2001

23001310500520230018200 Ordinario Michael Perez Hoyos Departamento De 
Cordoba- Gobernacion, 
Universidad De 
Cartagena

17/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda Presentada 
Por Michael Perez Hoyos 
Contra Msm Consulting 
Sas, Universidad De 
Cartagena, Departamento 
De Cordoba Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: 
Otorgar Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Subsanar Las 
Falencias Enunciadas 
Anteriormente, De Igual 
Forma Deberá Enviar El 
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Escrito De Subsanación Al 
Respectivo Correo De Los 
Demandados; Y Aportar 
Dicha Acreditación A Este 
Despacho, So Pena De Ser 
Rechazada. Tercero: 
Reconozcase Y Téngase Al 
Dr. Cesar Armando Leal 
Lozano Como Apoderado 
Judicial Del Demandante 
En Los Términos Y 
Facultades Del Poder Que 
Le Fue Conferido

23001310500520220016100 Ordinario Yeysla Del Carmen 
Baquero Payares

Proteccion Sa Y Alba 
Marina Hernandez 
Hernandez En Nombre 
Propio Y En 
Representacion De La 
Menor Sihara Esther 
Jaraba Hernandez

17/08/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Rechazar La Demanda De 
Intervención Ad-
Excludendum Presentada 
Por La Señora Luisa 
Fernanda Perez Geney En 
Contra De Yeysla Del 
Carmen Baquero Payares 
Y La Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
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Cesantia Protección S.A, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 11 
De Laley 1149De 2007, 
Modificadora Del 77 Del 
C.P.L, Y De La Seguridad 
Social, Para Que Tenga 
Lugar La Audiencia 
Obligatoria De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, De Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio.Y A 
Continuación De La Que 
Trata El Artículo 80 Del 
C.P.L Señálese Para Ello 
El Día Catorce
(14)Deseptiembrede Dos 
Mil Veititres (2023) A Las 
9:00 A.M (De La Mañana), 
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La Cual Se 
Celebrarávirtualmente En 
La Sala De Audiencia De 
Plataforma Life Size. 
Tercero: Se Advierte A Las 
Partes Queen Atención A 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo Superior De La 
Judicaturalos Acuerdos 
Pscja20- 11567 Y Pscja20- 
11581 De 2020,Esta 
Audiencia Se Celebrará En 
Forma Virtual A Través De 
La Plataforma Life Size,Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partesa Disponer De 
Los Medios Tecnológicos 
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Necesarios Para Su 
Participación En Ella,Tal Es 
El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internet; Así 
Mismo,Se Les Requiere 
Para 
Queinmediatamenteinforme
nal Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberánser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Cohasta Un (1) Día 
Antes De La Audiencia; 
Finalmentese Les 
Anotaque En Esa 
Oportunidadse Recibirán 
Las Pruebas Testimoniales 
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Que Pretendan Hacer 
Valer. Cuarto:Las Partes, 
Es Decir, El Demandante Y 
La Demandada, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1A5del Mismo 
Precepto Art. 11De La Ley 
1149 Del 2007
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